
 

  
 

Modelo de Oficina de Transferencia de Conocimiento para las 

Universidades mexicanas 

 

 

 

 

Programa de Apoyo a Proyectos de de Investigación e Innovación Tecnológica (PAPIIT) 

Junio 2014 

Gestión de la Propiedad Intelectual 
 

 
Es un conjunto de actividades planificadas y estratégicas que permite a una institución: 

 Incidir deliberadamente en acciones generadoras de valor, a partir de tecnologías 

existentes y/o desarrollos propios. 

 Asegurar la traducción de sus derechos de propiedad intelectual en activos intelectuales 

que pasarán a formar parte de su patrimonio tecnológico. 

 Evitar costos innecesarios por invasión de derechos. 

 

 
 


